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Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 45 3 2014 0000764.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 331/2014.

Sobre Administración Local.

De Obrascon Huarte Lain, S.A., Construcciones Gracia Castejón, S.L.

Procurador Sr. don Juan Villalón Caballero.

Contra Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.

Procuradora Sra. doña Eva María Santos Álvarez.
EDICTO

En este órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo por Obrascon Huar -

te Lain, S.A. y Construcciones Gracia Castejón, S.L. frente al Excmo. Ayuntamiento de Alcázar de San

Juan, sobre propuesta de renuncia a la adjudicación del contrato de obra (acuerdo del Excmo. Ayunta -

miento de Alcázar de San Juan adoptado en sesión plenaria de 12 de junio de 2014, punto 9 – Propues -

ta de Alcaldía sobre renuncia de la adjudicación del contrato de obra “Reordenación urbana, urbaniza -

ción y edificaciones para Servicios Municipales de Comercio y Ocio en Alcázar de San Juan).

En cumplimiento de lo acordado en resolución de fecha de hoy y de lo establecido en el artículo

47.2 de la LJCA, se concede el plazo de nueve días, para la personación de quienes tengan interés legí -

timo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados.

En Ciudad Real, a 1 de septiembre de 2015.- El/la Secretario/a Judicial (ilegible).

Anuncio número 5280

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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